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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOWCION de B tU febrero de 1984, del Centro de
lnvestigacioneB Sociológicas, por le que se com'o
ca concurso púbUco para otorgar ayudas a investi-
gador68 en Ciencias SocialeB.

Entre los objetivos principales que ha de cubrir el Centro de
Investigadones Sociológicas figura el de fomentar la fonnación
de investigadores en Sociología, Ciencia PallUca y materias
conexas.

Para bacer realidad tal propósito reswta oportuno oonvocar
un concurso publico para la adjudicaol.ón de un número de
ayudas a investigadores. que se fija en eeia. para su realización
dentro del presente aAo. -

1& finalidad. de las mismaa será iniciar a jovenes lioenciados
en el aprendizaje de les téCnica6 utilizadas para 1& investiga.
ción social. A tal fin, 106 futuros adjudicatarios de las ayudas,
en el marco de 105 distintos programas de investigación que
el CIS haya realizado o vaya a r6&ljzar a lo largo del afta 1984.
y bajo la directa supervisión de un tutor designado al efecto.
realizarán las tareas de Investigación que se les asigne.

En razón de lo a.nterl..or el CIS convoca concursO de méritos
para la oontratación de investigadores. con aITeglo a las si·
guiantee bases:

Primera.-Podrán concursar todas aquellas personas de na
cionalidad espafiola con titulación universitaria superior.

Segunda.-Se podrán seleoc1onal' hasta ,un máximo de seis
investigadores.

Tercera.-eada ayUda contará oon una dotación de qui
nientas mil (500.000) pesetas. El abono de las ayudas se realiza
rá en diez mensualidades vencidas de cincuenta mld (50.000) pe
setas cada una. de marzo a diciembre de 1984. Será Nquisito
del pago la oertifiC&O:ión favorable _.sobre la labor del adjudica
tario. fonnulada por su tutor y por al Jefe del-Gabinete Técnico'
del CIS. . . .

El Centro de Investigaciones Sociológicas, a propuesta del res
pectivo tutor y del Jefe del Gabinete Técmco. podrá revor;ar la
conoesión de la ayuda· si el adl udicatario no presentara, en
plazo y fonna. los informes que le sean 8OUcitados por su res·
pectivo tutor o si aquéll08 no reuníera.n los requisitos de cali·
dad Y contenido exigibles. .

Cuarta.-Las solicitudes para concursar deberán presentarse
en el Registro del ClS (oalle Pedro Teixeira, número 8. 4.- plan
ta.. Madrid-20) en el plazo de treinta días naturales a partir
de la publicación de esta Resolución en el cBoletin Oficial del
Estado-. fecha en que quedará cerrado el plazo .de_ admisJf>n de
inst,aI)cias. A las solicitudes deberá acompañarse la siguiente
documentación:

a) Instancia según modelo.
bJ CurflcuJum vitae con exposición de los mérito.,acQ

démicos y profesionales.· as1 como de los trabajos y publica
ciones científicos realizados.

el Certificactón ac&fémica' comprensiva de las calificacio
nes obtenidas durailte la carrera universitaria.

el) Dos cartas de presentación de Profesores. Catedráticos
de Sociología o Ciencia Pollt:ic&.

Quinta.-Un Jurado. nombrado y presidido por la Dirooción
del Centro, valorará los méritos de_ los candidatos presentados
y acordará la adjlidicación de aquellas ayudas que ofrezcan,
a iuicio de aquél. las debidas garanti6.5.

El fallo del Jurado será inapelable y deberá tener lugar en
el plazo de quince días naturaJes a partir de la fecha de fina·
lización del plazo de admisión de solicitudes.

El resultado del concurso se publicará en' el cBoletin Oficial
del Estado_. oomunicándoSe personalmente & /sus adjudica....
te.ri06.

Sexta.-EI Centro de, Investiga.ci.ones Sociológicas -entraré. en
propiedad de los trabaJos realizados por el adjudicatario' de la
ayuda, reservándose la posibilidad .de publicarlos en su ~vista

o colección editorlaJ. ~

- Séptima;-Las resoluciones y fallo del concurso. uf romo las
restantes decisiones y ju1c1os del Jurado, serán lnapelabl&S -en
todo caso. entendiéndose a estos efectos que la participación en
el concurso supone la aceptación expresa de las bases de su
convocatorla y resolución.

Madrid. 8 de febrero de 1984.-El Director general, Julián
Santamaria OssOJio.

MODELO DE INSTANCIA

.

Póliza
d.

25 peseta.

Ilmo. Sr.1

Don ~ d .
años de edad; oon domicilio en .
oalle/plaza ~ J número ;
en po986ión del titulo de con
documento nac:lonaJ de identidad número .
ante V. l.

EXPONE: Que, a 1& vista de la convocatoria de ayudas a in
vestigadores efectuada por el Centro de lnvestigaoio.
Des Soc101ógioas 7 publicada en el -Boletín OficieJ
del Estado" número oon fecha .
........................................... considerando reunir loa
requisitos'exigidos. acepta en todos sus términos laa
bases de dicha convocatoria 1. adjuntando la per~

tinente documentación, solicita la ooncesión de una
ayuda de 500.000 pesetas oomo investigador del GIS.
Es por lo qu<> d. V. l.

SOLlCnA: Acepte la PJ"898nte solicitud, que entiende presenta
da en plazo y forma. y la someta a la consideración
del Jurado de -aeleoct6n que se designe al efecto.

En ~.~.; ~ -a ••~~.. de ; de~1984.

(Firma del solIc1tante)

Ilmo. Sr.. Director general del Ceontro de Investigaciones SoCio·
lógIcas. Calle Pedro Teixeira, 8, 4.a planta, Madrid-20.

RESOLUCION de 8 de febrero de 1984. del Centro de
Investigaciones Sociológicas. por la que se convO
ca concurso de méritos para la adjJ,U1icación de
ayudas a trabajos de investigación)' tesis doctora
les en curso de realización durante· el año 1984.

Entre los objetivos principal'36 que ha de cubrir el Centro de
Investigaciones Sociológi985 figura el de promover tareas de
investigación sobre SociolQgia, Ciencia Pol1tica y materias oo·
nexas.

Para hacer realidad tal propósito. y aprovechando la expe
riencia de. anteriores convocatorias. resulta oportuno oonvocar
un ooncurso públiCo para la adjudioación de un número de
ayudas y oontratos de investigación. que se fija en diez. para
su réalh:aclón dentro del presente a:f\o.

La convocatoria Incluye. con oarácterineramente indJcativo.
una relación de cuestiones cuyo tratamiento se oonsidera de
interés científico suficiente comc para justificar su lDCI'lsión
en un prograba de investigación auspiciado en este Organismo, 
y en ta.l sentido podrán proponerse a este centro proyectos
que. por su objetivo. se incluyan dentro del ámbito de las
cuestiones citadas. Ello no obsta para que cualquier otra ofer~
de trabajo de investigación de· cualquiera de ias áreas tradJ
cionalmente atendidas por la Institución convooe.nte pueda ser
apreciada y atendida, si procede, en igualdad de condiciones
que las expresamente conslgn&daa en la convoca.toria.

En razón a lo a.nterlor, el Centro de Investigaciones Socioló
gicas convoca concurso de méritos para la contratación de tra
bajos de investigación y tesis doctorales con arreglo a ias si
guientes bases:

¡ Primera.-Podrán concursar todaS aquellas personas de nacio·
nalidad espafioIa oon taulación universitaria superior.

Segunda.-se podrán selaccionar hasta un máximo de diez
proyectoe de investigación. que habrán de versar. bien sobre
uno de los temas Que a oontJnua.clón se relacionan. o bien
sobre otras materi&s Q.ue propongan los concursantes, dentro
siempre de las áreas propias de este Centro.


